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MINISTERIO DE EDUCACiÓN PÚBLICA
Viceministerio Administrativo

San José, 30 de setiembre de 2019
DVM-A-1507-09-2019

Señora
lidiette Quirós Ruiz
Presidenta
Junta Directiva COPROBI

Estimada señora:

Es un gusto saludarle, y conforme el requerimiento de su oficio N" CP-A-0109-2019, mediante el cual solicita que se

le conceda permiso a los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, que ostentan el puesto de bibliotecólogos

escolares y de Oficinas Centrales, afiliados al Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica, puedan asistir

a la XIX' Jornada de Actualización Bibliotecológicas denominada "Innovando con Responsabilidad Social", que se

realizará los días 13 y 14 de noviembre en el Hotel Crowne Plaza, sito en Sabana Sur.

Como parte de dicha gestión, se atiende por su Colegio Profesional la solicitud de aportar la Declaratoria de Interés

Educativo, así como programa a desarrollarse en la XIX de Actualización Bibliotecológicas denominada "Innovando

con Responsabilidad Social".

Esasí que mediante oficio CP-A-0309-2019, se adjunta el oficio del Despacho de la Viceministra Académica DVM-AC-

SOiS-09-20191, en el cual conforme las potestades establecidas en los artículos 10 y 20 de la Ley N"3481 Ley Orgánica

del Ministerio de Educación Pública, y lo dispuesto en el Título XI de la Ley N" 6227, Ley General de La Administración

Pública, se realizó la declaratoria de interés educativo que reviste la Jornada de Actualización Bibliotecológicas

auspiciadas por su Colegio Profesional.

Resulta necesario recordar que el artículo cuarto de la Ley General de la Administración Pública, prescribe que la

actividad de los entes públicos -incluido el Ministerio de Educación Pública- deberá regirse por principios

fundamentales C0mo la continuidad y eficiencia. Siendo, en consecuencia, obligación de todo funcionario 'público

cumplir con tales principios.

1 "...En aquellos casos en los que la participación del p.ersonal docente se realice en horario lectivo, corresponderá a la dirección del
centro educativo y al personal docente a cargo del estudiantado, implementar las medidas administrativas y académicas que
garanticen la continuidad del proceso educativo de la población estudiantil y en la medida de lo posible la reposición de las lecciones
que correspondan oo. Una vez concluida la actividad denominada XIXJornadade ActualizaciónBibliotecológicasdenominada "Innovando con
ResponsabilidadSocial"corresponderá al encargado,entregar al Viceministerio Académicoen un plazode diezdíashábiles, un informe acercade los
alcancese impacto de la actividad en la población de la comunidad estudiantil participante"
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En este orden de ideas, además, no es posible soslayar que la función docente entraña un encomiable objetivo que,

en términos de lo esbozado en el párrafo precedente, no admite interrupción alguna en su servicio público educativo

y, por ende, en los procesos de enseñanza-aprendizaje de los educandos, sin perder de vista el interés superior que

les ampara, que por lo demás, se refleja en el cumplimiento de los doscientos días lectivos.

Por lo dicho en el párrafo anterior, no omito manifestarle que administrativamente se deben tomar las acciones

correspondientes, de manera tal que no se vea afectado el proceso de enseñanza-aprendizaje, razón por la cual los

funcionarios, que asistían y participen en la XIX Jornada de Actualización Bibliotecológicas denominada "Innovando

. con Responsabilidad Social"; deberán reportar e informar a su jefe inmediato, así como la presentación plan de

contingencia o plan remedial, para que el servicio educativo no se afecte a la población estudiantil a su cargo.

Conforme lo dicho, se auforiza la participación de los funcionarios que ostentan el puesto de bibliotecólogos

escolares y de Oficinas Centrales, afiliados al Colegio de Profesionales en Bibliotecología de Costa Rica, puedan asistir

y participar los días 13 y 14 de noviembre, en horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., en dicha actividad a realizarse en las

instalaciones del Hotel Crowne Plaza, sito en Sabana Sur para lo cual deberán además del plan remedial, aportar el

comprobante de asistencia y participación; y los funcionários que no participen deberán asistir a laborar

normalmente.

Cordialmente,

Viceministro Administrativo
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Responsable: Lic. Mauricio Rodríguez Chacón 1- ,
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